
Quito, 17 de marzo del 2017 

INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Correspondiente al ejercicio económico de 2016 

Señores: 

Junta General de Socios 

MAVERICKCOM CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a mis funciones de Representante Legal y Liquidador, he acatado lo 
dispuesto en la Resolución N* 92-1-4-3-0013 de la Superintendencia de Compañías, y 
en relación con los Estados Financieros de la Compañía MAVERICKCOM CIA. 
LTDA, EN LIQUIDACIÓN, cortado al 31 de diciembre del 2016, informo a ustedes 

lo siguiente: 

1. La Compañía se encuentra inmerso en un proceso de liquidación de acuerdo a las 
disposiciones de la Junta General de Socios y sus objetivos propuestos se han 
cumplido satisfactoriamente. 

La Compañía por el ejercicio Económico comprendido entre el | de enero al 31 de 
diciembre del 2016 presentó un resultado económico en $0,00 por encontrarse en 
proceso de disolución. 

Los Estados Financieros de MAVERICKCOM CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 
se han elaborado conforme a los parámetros de la base contable de liquidación que 
no difieren significativamente con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, vigentes en el Ecuador. 

La Compañía por estar inmersa en proceso de disolución, mantienen sus resultados 
registrados en cuentas patrimoniales y a la presente fecha se ha compensado todas 

las pérdidas contables con cargo a la cuenta de futuras capitalizaciones. 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento para la presentación de los 
informes amuales de los Administradores de la Juntas Generales, emitido por la 
Superintendencia de Compañías informó que MAVERICKCOM CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, durante mi administración y desde la fecha de mi nombramiento 
inscrito en el registro mercantil ha observado y respetado todas las normas relativas 
a la propiedad intelectual, y derechos de autor. 

En mi calidad de Liquidador de MAVERICKCOM CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, debo destacar que se cumplió a cabalidad con las disposiciones del 
Estatuto de la Compañía, y además se observaron las obligaciones de la compañía 
con las entidades públicas de control, en especial el Servicio de Rentas Internas, 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Superintendencia de Compañías, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  



Agradezco por la confianza brindada por los Socios y pongo a consideración de la Junta 

de Socios la aprobación de mi informe y de los Estados Financieros de la Compañía. 

Atentamente, 

E Rear) 
CARLOS LUIS ROGGIERO CEVALLOS 
LIQUIDADOR 
C.I 0904373511 

 


